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'̂-IÍ i'jrrw.j'iííndta ói5,.*:.,.v;¡ -U^JÍ-

¡V. ;•'>'. 'liíjíti'íi, ¿OTiíis D'ji'iiiKiwa»'. has-
ü *¿ ÍM£Í¡!C5 del •.<...c.-src ¿güi-íaty. 

í*ft? .,«';Í» 3:>í.it '.••.!.'' •)̂ !:"oOC\.:u»::OP ¡;¡"'Ja-

'ifí̂ cfifiJí f'D ÍK Contadurfe de ta Dum tácito proTiKiiiaE, ri aun tro po-
utííis ?ÍiíCJ:í)a.tp, cáKfcims? c] tncio^tre, ucho réBetoa al sumsaw. y quince 
r-s.'ietsc al iiS.o, ¿i les piirticularef», t 1 R g a s i solicita? l:i'¿UKcripe-ióri. Los 
na^oa fa&ra de hi ciípiíai he kíjníii j.v.r liiJrüDza del ("íiro MUTÍJO. adiai-
trrido^c úülo zclloti. w- .'̂ '.T.-ripcic iit:;* de Tíicitíe'^rw, y tUiif!cj(i*jní;' ¡ior 'Ü 
frnec'iÚT» íít? j;t>»s;lp. Í(J;S r-j.-.'jti». las fisscrijiciom^ ntii-tif leí •*«. cebrao 
•v-'r. í.wi.T^tc proíiorcioiial. 

LOP J'; voütnmiíntos d& esta proviiiti?. ftboom'úu l>i miecripción con 
¿rreglo ¡1 la «í-cnlii msertu fía oircuiiir de la Vomimóu provineiul, publicada 
un loa nomeroií de este BOI.IÍTÍN cíe f(;cha 20 y 02 un Diciembre de líHl». 

Los Jnzgndoe municipalep, sin dÍEtinción, dina Decetatí al ano. 

ÁDVIKTENCIA 'SDÍTOHIAI 
J^:' aioric.fc:cieaen de las uutoridnd.js, .jrcapto ia? qu* 

«CAÍ: i i:¡i«ia»eía iir; pari« uo pobre, íit iüe'.'^rAa cñaiul-
i^eTito, ¡ií!j::nsiní, euüliiuie:' anuncio ce: c/irniouís r.i onr-
TÍcio juciüaiü ÜVM dim«afl de ¡r" ti^iínR?; iw ds iaterp* 
^¿rtieular ¡>í tí%io oí pugo BíiehtviWide de vrti:i,.:'.t cíiíiraof; 
dt i.-t'fS'f.-.*. v>r i'tri?. iÍTto:. (IR insvs-eióa. 

LOH üiiuncios ó que Imce reíerünciü la ciretulnr de 1* 
Üoniiiiión ¡iroviucird, fecha 14 íie Dicioaalv.-t'. dtí 11*05, e2 
cutupUmistito «A í\c\vMdíi do lu. Uiputucióa da '-iO de No
viembre dt* dicho uño, y cuy:t círcuhr lia sido publisadc 
en lo¿ üíjLUTiNtT, OviciAUts de yo y 52 de Üiciambra yr, 
citado, BG aboaaráu con arreglo ú í:t tiiriín quo eu rneucio-
nitdQti Eoi.ímwüs ae inserta. 

FÁKTEOÍ'ÍCIAL 
frísidíBicU ésl { ' « j a & Slntei'as 

SS. MM. el R E Y Don 
Alfonso X I I I y la R E I N A 

Doña Victoria Eugenia 
( Q . D . CT.) coatináan sin 
novedad en su importante 
salud. 

De igual beneficio dis
frutan todas las demás per
sonas de la Augusta Real 
Familia. 

(Baceta del día 31 de Enero) 

M I N I S T U R I O D E G R A C I A . Y J U S T I C I A . 

L E Y 

DON ALFONSO X I I I , por la gra
cia ríe Dios y la Constitución K¿.y 
de España; 

A todos los qua la presente vie
ren y ei.tendieren. (.'aborl: qne las 
Cortes han tíecretario y Nos saccio-
nado lo siguicote: 

Articulo 1." Los srtículos 119, 
433, £31, Silo, 591, 60>, 606, 608. 
S U . 612, 613, 615, 616, 617 y 618 
del Código penal, se redsetaráu en 
la forma í iguiente: 

>Art. U U . E l arresto monov se 
Bofrird en Its Casos Consistnriales 
ú otras del Ayuntamiecto s i tuadís 
en el término miiDicipal en que pe 
hubiere cometido el hecho, ¡i no ser 
que 1» peua iospnestB «o lo haya 
pido ['Oí' falta do hurto ni exceda do 
cinco días ó do la multa correepon-
diento, en enjo caso se extinguirá 
el arresto menor en la misma rasa 
del penado.» 

«Art. 433. Las lesiones no coa>-
prendidas en los artículos preceden
tes, que produzcan al ofendHo in
utilidad para el trabajo por mis de 
tu ina diai ó necesidad de asisten 
cia ticultativa por igual tiempo, se 
Reputaran menos graves, y serán 
penadas con arresto mayor ó des

tierro y rauita de ¡'.o ¡i t.'iüO pe-o 
tas. según «I pru loase atuitri) de 
lasTribaaoles. Oatt i ío la '.otión toe-
nctggrrnvo ge naus-ira o'.m i o t o a c ó t 
cina ñestn de lojuriw ó con cir 
cuiií-taiiCias ¡gnomia ius i s . ¡iti im-
pondíá, ademiis del r.rresto mayor, 
usa multo de 185 a 1.350 pí'eeta? • 

. Art. 531. Los roos de hurto so 
vún austigadci: Ptim"ro Cao la p i 
na de presidio correcciomii, e¡i sus 
gteioE medio y m s x i m y . í i el valor 
IÍC la eoea hurtnda escedieso de 
2.500 pesetas. Segundo Cocí U 
pena ile presidio correscionnl. en sus 
fííodos mioitno y modio, si uo exoo 
diese de a.500 pesetas y pasara de 
500. Tercero. Con arresto mayor on 
su grado medio, a presidí, 'correc
cional en su grado mioimo, si no 
excediese de 500 y p'-s-.se de 100. 
Cuaito. Co'i arresto mayor en t?Ai 
su.extensróv, si no excediese do 100 
y pasare de 10, sslvo lo dispuesto 
:en'el r,úm 2." del art. 606. Quinto. 
Con errestO; mayor, en sus grados 
minini-.) y medio, si no excediese de 
10 y el cnlpuble h-ib'era si lo caude-
nüdo aoteriormente por delitos de 
robo o hurto ó dos veces enjuicio 
por falta de hurto.» 

«Art. 535. E l que alterase tór-
miuos ó lindes da pueblos ó here ip
iles ó cualquiera clase de señales 
destinadas a Ajar los limites de pro
piedades, damurcacbnes de prodios 
contiguos, tanto de propiedad parti-
cuUr como de detuioio publico, ó 
distrejerí; el curso de afuas públi
cas ó privadas, será castigado con 
una multa de 50 al 100 por 100 de 
lu utilidad reportada ó debido re
portar por ello, siempre que dicha 
utilidad exceda de 25 pesetas.» 

«Art. 591. Serán castigados con 
la peua de 5 á 1'25 pesetas de mul
ta: Primero. Los que ejercieren sin 
título actos de una profesión que lo 
exija. Los reincidentes serán con
denados, además de la multa, á la 
pena de arresto menor de uno á diez 
días. Segundo. Les que salieren de 
máscara en tiempo no permitido, 
contravinieudo á las disposicioues 
de la Autoridad. Tercero. Los que 
usaren de armas sin licencia. 

< \>'t. 603. Sifii i Crisíig níri-í ,::KI 
lupina d í ares".o mjaor ¡O* qus 
o - i j s í re i le-roatíí q¡ie impií't;! a! 
(ifeu itdu tr.dbaj'ir du UÍO á q i in .- ' i 
días, o higa-i aosc»».-.-! a.ir igu ii 
tiemiio aswwafiu fiCiilt .'.iiv.i.• 

.»Art. 606. Sijrá.j « ¡ s ú g a a o s con 
«rro'to menor, si ¿I hechi no estu
viera penado en el libro segiu: in de 
este Cóiigij: Primero. I/w q n í ^or 
cualqü.eni de los i.nodo8 expro^ido^ 
en el art. 530 coaitítioreu hurto por 
valor menor de ¡0 pesetas, si ei cal 
pable no hubiese sido condonado 
"íjteriortnente por Jolitos de robo ó 
hurta, ó dos veces sa juicio de fulla 
por hu ' l u . Segundvi. Los que ou 
igual forma com-itieroa hurto da 
Uña. ramaj,¡s, brozas, hojas ú otras 
productos f jrestales análogos de los 
montes comntiales por v.il.ir q'ie uo 
exceda de '¿0 pesetas, inempre que 
e! infractor pertenezca á la comu 
nidad. Tercero. Los quo por i itera
ses ó lucro interpretaren sueños, 
hicieren pronósticos ó adivioacio-
nes ó abusaren déla credulidad pú 
blica de otra mauera semejante.» 

«Art 608. Primero. El que eje 
encare los actos comproudijui en ai 
art. 535, si la utilidad no e x c é d e s e 
de'i5 pt-satas c ao fues i estimable, 
será castigado cen l i i n u l t i i d e 5 i 
U 5 pesetas. Segundu. Los que coa 
cualquier motivo ó pretexto atrave-
ssrou plantíos, seaib a los, v ñedos 
ú Olivares', seria castigados coa ¡a 
multít de 5 á "¿5 peset-'S. Si eu ambos 
casos hubiere íutuui iacíóu ó vmlen 
cía en las personas ó fuerza en las 
cosas, su entenderá ¡a pena dupli
cada, á no corresponder otra mayor 
con arreglo á las dispesiciones de 
este Código.» 

«Art. 611. El dueño de ganados 
que por su abandono ó negligencia, 
6 de ios encargos de su custodia, 
entra!eaen heredad ajenay causaren 
daño, cualquiera que sea su cuan 
tía, será castigado enn la multa, por 
caliczi de ganado: Primero. De 7:i 
céntimos de peseta á 2'25 cént imos, 
si fuere vacuno. Segando. De 5 
céntimos de peseta á 1 peseta 50 
céntimos, si fuese caballar, mular 
ó asnal. Tercero. De 25 cént imos de 

pCí^r.a á 75 'jéiiMniOr, si fue-e cabrio 
.y mi la heredau hubiAre a'bidado. 
S; fuere lanar ó >¡i: u m e^pvei * no 
C)inpre',did'i o:i ios cúi^omíi an'.e-
riores, ó si fueso brío y la heredad 
no tuviere fcrbuu.áo, U niuiia eevá 
d :! tanto del d:-.no á uii tercio TM'ÍF, 
sm toma." en cuenta e¡ i úmero de 
cabezas de gsnadti.» 

« \ r t , 612. oi los ganados S í in-
troünj'irea de propósito, a lema-', de • 
pagar las multas expresadas, fiifri 
ráa io;: dueños ó encargados de su 
custodia do uno á treinta (lias de 
arresto menor, si uo les corrtspoa-
dieru mayor pena como reos de hur-
t.) ó daño. L i tercera infracción co
metida en el espacio Uo tri-ir,ta dias 
sotá juzgada y penada como hurto 
ó daño comprendido en el lib.o ser 
gnndo.» 

«Art. 61:J. E! dueüo dep&iiados 
que entrare ea heredad ajena sin 
causar daño, no tejiendo derecho ó 
periuis) psra ello, será c-stigado 
cou la iniilta de 5 á '̂ 5 pesetas.» 

«Art. 615. Los que infringieren 
lus reglarneutos ó tundus de buen 
gabieru') sobre quema de rastrojos 
ú otros productos forestales, serán 
cast:g;x:los con ia muía de 5 a 25 pe
setas. Si hubieran sido corregidos 
ante* gubernativa ó judicialmente 
por falta semejant í ó por infraccio 
nes de igual especio, incurrirán ade
más en ia peaa de arresto menor.» 

«Art 616. Serán castigados con 
U pena d:> arresto de dos á diez 
dias. ó mul t id í ! LO i 50 pesetas, los 
que causaren daños de los compreu • 
didoa e» este Código, cuyo importe 
uo exceda de 50 pesetas, K no es
tuviere especialmente castigado con 
pena mayor.» 

«Art. 617. Los que en heredad 
ajena cortaren árboles, legumbres 
ó siembras nucid'is, causando daños 
que uo excedan de 50 pesetas, serán 
castigados con la multa del duplo 
al cuadruplo del valor del daño cau
sado, y si éste no cousistiere én 
cortar árboles, talar ramajes ó le
ña, la multa será del tanto al duplo 
del daño causado. Si el dañador 
comprendida en este articulo sus
trajese ó utilizase los frutos ú obje 
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tos del (iíiüo csusudo. y ei valor de 
éste en excediese do 10 peseino. eu-
frirá Ift pana de arresto mennr.» 

• Art. B18. Los que sustrayecdo 
aguas qu^ iertñtii-z"an « PUÍ-F. Ó 
disli'a.yé idoiiis'i" su cursi., cnups 
ren d i ñ o cuyo importe r.o exceda 
de 50 pesetas, iocu'rir&n en lo multa 
del duplo a! cuadruplo del daño cnu-
eado, si, con arreglo ii las disposi
ciones da este Código, DO lescorres-
poodiese otr» mayor pena. • 

Art. ü." Quedan deri'giidBs todas 
leyes y dUposidoces qua se opon 
gan á l:i presente. 

Artículo tdicimal 
Las ecouotnias que rerulten ror 

coneeeueDcm do esta ley, se desti • 
narán á mejora de sufldos de los 
Jueces de iostruciiói i y fus aircila 
íes en la carrera H--oal. 

Disposición, transitoria 
Eu ¡as causa? por hurto ó leeiorcs 

que ¡i 1» publirocióii de esta ley KÍ 
estén inroitandn on lua Audieaciis 
provincialc". y 'ta qno el hecho nu-
nlble debn ser cot.Hderado como f ti 
ta, con arreglo ú la misma, se dic
tará desde loefro. y c-iu más trámite, 
auto de ichib'ciÓD, enviándose squé 
lias á los Juecen mnuicipales com
petentes para su suatanoiación en i | 
oportuno juicio. Ka las qnfi fe ha 
liaren mi sumario, tar. pionto como 
por la tasación pericial ó por la dc-
cU'racióü fiicoitaiiva ee cor ozca que 
el hecho constituye úoicti mente una 
taita, o! Juez de instrucción, dec'n-
ránriolo asi, remitirá todo lo actuado 
al niunicpi l respectivo para que 
proceda con an'eg-ló ¡i derecho. 

Por tauto: 
. Manriari'O' i't todos loa Ti i bu;.'ales, 
Justicias. JtffF, Gobernadores y de
más Autoridades, así civiles como 
militares y eclesiástiCHS, de cual 
quier clase y dijítudad, que gruar 
den y hhghU guardar » cumplir y 
ejecutar la piefei.te ley en torios sus 
partes. 

Dado en Pa'acio á tresdelüoerorle 
mil r-oveoi' ntus í i e ta — Y O E l . K E Y 
— E l M.ioistro de (íracia y Josr.icia, 
Antonio Barroso y Gustillo. 

IGaalaiA día 11 de.Enero) 

C O M I S I O N M I X T A 

DE BECLUTAHIE.VTU UE LEÍW 

S e f m l a f l » p o r «I art* OS! de 
l a vigente lev «lo StiH'lutn-
IIIÍL'HIO e l He^;iiii<lo «luiningo 
del p r ú x i i a u m e s de F e i i r e r o 
para liaeer e l H<»rte<» g e n e 
r a l , e n (olios los . t v i i a t u -
niienlMN, de l o » IIIOZOM que 
liuvaii « | i i c d a d o de l a rcc<ifl~ 
eneión del a l iNla iu ie i t lo for
m a d o p a r a e l recniplaxo del 
p r c K e n í e aifio, espero «pie IOH 
S r c s . .llealdeH, s i n neecMi-
d a d de rceordar leM e l Mervi-
e io , r e m i í l r á n á eniix l^renti-

d e n e i a , dentro del preciso 
término de los tres dias si
guientes al de la celebración 
de dicho acto, tres copias 
literales del acta del sorteo, 

s e g ú n d i s p o n e e l a r t . 7 6 de 
l a v i t a d a I ey . 

L e ó n « O de E n e r o de l t>07. 
E l Presidente, 

Eumenio Alonso González 

A OTA de nn torteo verificado entre los 
A y un tamientos correspondientes ¿ la 
Caja de Recluta de León, nilm. 92, 
y reclutas de 190o gue han de venir 
á filas para quedar uno liire. 

• En León, á los veintiún dias del 
mes do Enero de mil novecientos 
siete, se reunieron en el local que 
ocupa la Caja de Recluta, número 
noventa y dos. el Capitán, segundo 
Jefe accidental de la misma, don 
Francisco Martín Sáncbez; nrimer 
Te'-ieot.e d* la misrnít. D. Nicanor 
Rodrij>u."¿ v Rodriíju-X, b?jn la pre
sidencia del Sr Comatiditnte D. An
tonio Reig Mtsip, primer Jefe ac 
cidental de la expresada Caja. Dicho 
Sr, Piesidente manifestó que en el 
Ayuntamiento de Vwlaiinanrins, da 
la demsrceción de esta C i j a , habinn 
sido declarados soldados cor la Co
misión Mixta, en la revisión del año 
de. u;il novecientos cinco, los oúcoe 
ros tres y ciuco del reemplazo de 
mi! novecientos cuatro, á Us ctinles 
loa correspondía, á loados, servir en 
Cuerpo activo, toda vez que en su 
reemplazo estaban e:i fiU= los nú 
roeros s etn y ocho Q i« «t cupo dsl 
íxpr- sndo Ayuntam'etitoou elreem 
plf.zode mil novecientos cinco, era 
sólo de un soldado, que correspon 
día cubrirlo con el número tres del 
de mil novecientos cuatro antes ci 
tatio, quedando <\\ t.úmero cinco, 
que. como también le covre=pondia 
servir, habia que sortearlo entre los 
demás Ayuntamientcs que com
prende esta Coj't. é individuos de! 
reemplazo de mil novecieotos cinco, 
dispuestos para venir <i fil- s, con 
arreglo a! último párraf.) de la Re.tl 
orden de cinco de Julio d» mil no 
veciontos ríos. (OtarioefSeiálaxaaato 
cieíito ennronta y nue.ve y Real or 
d»u de siete del actual) comunicada 
por el Exorno. Sr. Genera! Subios 
pector de l&s tropas ce la séptima 
Región en dieciocho del mismo mes. 
Coraei.z'i el acto metiendo en uu 
bombo tantas pnpelati'» de cada 
Ayu/.t'.mieoto coaio incividuus tie-
nao dal reemplazo de mil novecien
tos cicco para venir á fiias, y ea 
otro igual número qno tus anterio
res, ea blanco, saivo una que dice: 
t l i b r - s bien movidos diebos bom 
bus sep-oce i ¡ó ú s icar las uiipiíieutj, 
una du m bomo.iynt'a de otro, 
habiendo correspoad'.do la papeleta 
de ilibre,» al Ayuntamiento de L i o -
cura. 

Y para que conste, firman la pre
sente acta los señores antea citados. 
— E l Capitán, Francisco Htrt io .— 
E l primé: Tettieoto. Nicanor Rodrí
guez.—Presidido por mi. E l Coman 
fiante primor Jefe sccid.in'ai, Auto-
mo Reig • 

C O M I S I Ó N P R O V I N C I A L DB L E O N 

Segunda subasta de garbanzos 
con deslino á los Hospicios de 
L e ó n y Astorga. 

S e g ú a acuerdo lomado por ¡a Co 
misión provincial en este dia, se 
anuncia para el '¿0 de Febrero pró 
ximo, la segunda subasta de gar
banzos coa" destino á los acogidos 

en los Hospicios de León y Astcrga, 
á contar desde 1." de Marzo próxi
mo hesta 31 de Diciembre de este 
s ñ o . siet do li s unidades 42 qomta 
les métricos para Lfón, y 30 para el 
de. Astorga. rigiendo todos las con-
dicioi es y Mpt s que te señalaron en 
el BC IETÍN del 21 de Diciembre úl 
timo. 

L a hora de Ja f nbssto será la de 
las mee de la mi .ñcta , sin asisten 
cia do NotiTio. 

Lo que se anuncia al público para 
eu conecimiento. 

León 29 de Enero de 1907.—El 
Viceptesidet teA.,Isidoro á . M i s . — 
P. A. de la C . P.: E l Secretorio, Vi
cente Prieto. 

Segunda subasta de a r t í c u l o s de 
consumo p a r a losHospicios de 
L e ó n y Astorga, con excep

c ión de l a carne de vaca . 

Las subusus verificadas el '¿1 del 
a c t u a l de víveres y combustibles, 
con uesti. o a los Hospicios de León 
y Astoiga, no tuvieron resullado 
mas que respecto ce la carne do 
v a c a , para ambos Esubiecimientoe, 
y la Comisión provincial, en sesión 
de hoy, acornó v e r i f i c a r u n a s e g u n 
da para los ...rticuks i,o subastuaos, 
al teísmo tipo y condiciones que los 
fijados ea el B o i E T K OKICÍÍI. uel a l 
de Diciembre últ imo, señalando pa
ra eilu ei 4 ce Marzo prí ximo, y lio 
ra de las oue? de la maünua, en el 
salón de susioces ce la Diputacióo 
provincial, sin asistencia de Nota
rio. 

Lo que se ü.nertu e n el BOLETÍN 
OFICIAL pura cott-jcmneato d e l p ú 
blico. 

L e ó n ¿9 de E .eru de i9:j7.—El 
Vicepresidente f..,/sidoroA M i s . — 
P. A. de la C. P.: E . Secretario, V i 
cente Prieto. 

Segunda subasta de h a r i n a s p a 
r a el Hospicio de L e ó n 

Ñ o hatiieado l e i i j p lugt." la pri
mera subasta de h i r i u b s p a t a .« laDo
rar pan cuciüo, cuo oestmo al Hos^ 
picio uo Líúu, se veiificára una se • 
guuda, bajo el mismo tipo y condi
ciones quu se itisuituion en el HULE* 
TÍN OÍICIAL ce! ¿1 de Diciembre 
ptóxiuio pt.asau, leduc.éutiüse el 
sumiuiütroa 3'iU quiutuies métricos. 

E?ta seguuua subasta teodrá lu 
gar e i nia 1 ue Marzo prAx.mo, á 
ms doco ue Ja a i ó ñ m a , IÍIU íiSisteü-
cia de Nuiario, en el saiou üe sesio
nes du la Diputacióa pi'uVibcíal. 

Lu que por acuerdo d é l a (Juini 
sióu del Ola de hoy se anuncia ai 
púolico pura su coaocimieuto. 

Lsóu' i i f ldo liüfefo JB 1907.—El 
'Vicepresideute A.,Isidoro A. Jolis.— 
P. A. da la ü. P.: E , S¿creiarij , Vi-
cento Prieto. 

OFICINAS DK HACIENDA 

ADUINIST•.'.ACIÓN DE HACIENDA 
DE LA PKUVIHCIA DB IBÓN 

C O N S U M O S 

CIRCULARES 
A fin da evitar á las Corporcio-

nes muoicipalos de esta provincia 
quecontraifíao l»s responsabilidades 
que dotermina el art. 323 del regla
mento del impuesto de Consumos, 
de 11 de Octubre de 1898, y de con
formidad con lo dispuesto en el ar

tículo 324, se previene á dichns Cor 
poracioces la obligación en que se 
hallan de ingresar, rfet'tro de este 
primer trimestre de 19Ü7, la c u a r t a 
parte correspoi diento al mismo, de 
la cantidad que les está señalada 
como cupo pof ol impuesto de con 
sumos; debiendo hacor presente á 
ios S íes . Concejales d é l o s Munici
pios, que si no verifican el ingreso 
en Ixs arcas del Tesoro dentro del 
presente mes, precisamente, ó no 
exponen consideraciones atendibles, 
serán declarados responsables per-
sonalmcnto de los aescubiertos y 
perseguido.» por la via ejecutiva de 
apremio. 

Lo que esta Administración h a c e 
público pura conociuiieiito de las 
interesadas y Concejales de liis¡uiis-
mos. 

León 1.° de Febrero de 1907.—El 
Admiaistrodor de Hucienon, Juan 
Montero y Dbza . 

» » 
ImpiteNto de l I p o r I O O d e 

p a g o s a l E s t a d o ; 2 0 p o r I O O 
de p r o p i o s , y l O p o r I O O 
s o b r e p e s a s y m e d i d a s . 

Aptsar de io ttiepnesto ea las cir
culares do ¡."de Enero último, pu
blicadas en el BOLETÍN OFICIAL del 
oía 4 del propio mes, y Uo que han 
transcurriio los plazos qua estable
ce el ar t . 17 del Reglamento de 10 
da Agosto do 1893, y e. art. 1.° del 
Real decreto de 14 de Julio de 1897, 
son muchos los Sres. Alcaides y Se- . 
cretarits de los Ayuntamientos de 
esta provincia queoohsu remitido 
aun la certificación detallada de los 
pagos realizados por la Uípositaría 
municipal durante el cuarto tiimes-
tre del últ imo i,ño, do los créditos' 
consignados en los presupuestos 
municipales, y la otra certificación 
de las cantidades ingre-adas en di
cha Depositaría por las rentas de 
bienes do propios, y por ios-arbitrios 
utilizados sobre pes-is y medidas; y 
cotno estos documentos, aunque 
sean negativos, son necesarios para 
la' liqui K C i c n de los impuestos á 
que se hace referencia, es por lo que 
eítu Adiniaistracióo llatiin por últi
ma vez la atencién de !es Corpora
ciones aludidas, para q.je sio txcu-
s a ni pietexto alguno, remitan los 
cortifi.jados reclamado?, eu el plazo 
itnprorrogab'e do c i c c o .liiS; bajo 
apercibimiento de que eu cuso c o u -
trario. se hai\i uso de his ficultades 
que el R-sglemectt a a t o r a » , p a r a 
ublig'ir al cumplimiento oo ios ser
vicios de que se trata. 

León l.".de.Febrero de 1907.—El 
Adiniiii.-t.r.-idor da H.tciettla, Juan 
Montero y Daza. . 

* 
. # » 

P a t e n t e s de M é d i c o s 
Esta Admitistración l lama l a 

ateucióa por última vez de I' s s e ñ o 
rea Médicos y Médicos-Cirujanos 
que hasta la fecha uu su ími pro
visto de la correspoadiente patente 
que le* autorice para el ejercicio de 
la profesión, sobre el deber que] les 
impone el a r t . 2.° del Real decreto de 
13 de Agosto de 1894, á fia de que 
se apresuren á solicitar y obtener la 
patente, eu la forma que se indicaba 
en la circular de 1.° de Enero ú l t i 
mo, publicada eu el BOLETIN OPICIAL 
del día 4 del citado mes; pues de lo 
contrario, sedará el aviso corres
pondiente á la Iospeca:ón de Ha
cienda para la formación del opor
tuno expediente de ocultación ó de 



deframl&cióo. ?egÚD proceda; inte 
lOBando da los S e a » . Alcildos l:i no-
t iñc íc ióa 4 los S n s Médicos que es 
téo en el caso cilado EÍU solicitar la 
patente 

Leóu l . " do Febroro de 1907 — E l 
Adaiiui-trsdor de Hacienda, Jur.u 
Monieio y Daza. 

• 
» * 

S u e l d o s y a n i g n a c l o n c * 
E n circular publicada eu el Bi LE 

TÍN OEICIAI oúm. 2, del dia i de 
Eoero último, eedijo á los Ayunta 
mieutos y Diputacióu de la provin
cia, lo e'guieate: 

tEsta Admicistración ha acorda
do llamar la ateDcióo de ia Diputa
ción y AjuntomientOB do esta pro-
TÍDCÍ», sobre el deber que les impo-
ue el art. 15 de la ley de a7 de Mar
zo da 1«00. y ol Reglameoto de 17 
de Septieoibre de Í900, de remitir 

•deotro del preseute mes de E';ero, 
una copia certificada de sus prefj 
puestos de gastos eo la parte refe 
rente á los haberes, sueldos, nsigoa-
ciooes, propios y comisiones de sus 
empleados activos y pasivos, con el 
fin de que por estas Oñi-ioas no se 
retrasen las liquidacioiics respecti 
vas á los haberes del T e s o r o en el 
afio actual de 1907; bien entendido, 

•que las eontriveocioups á los pre 
ceptos citados por la L i t a de remi 
sióo de la certiücación do que se 
trata, serán castigadas cori multas 
de 50 á 500 pesetas, en la forma de
puesta por ei art. 71 del propio Re-

• glBinento. 
León 1.° de Eoero de 1907.—El 

Administrador de Hacienda, Juan 
Montero y Daza., 

Y coceó son.muchos. los Ayunta
mientos que Han dejad'1, de cumplir 
el servicio de que se trata, esta Ad
ministración ha acordado que se h s 
recuerde pnrii que lo roulioen en el 
plazo improrrogable de ocho dias; 
con apercibimiento, de que en ntr.) 
caso.se les impondrán las pecali'ia-
dea que quedan ipdicadas, y con las 
que desae luego quedan conmina
das las Corporaciones que no han 
remitido la certific.acióh reclamada. 

León 1." de Febrero de 1907.—El 
Administrador de Hacienda, Juan 
Montero y Daza. 

R e p a r t o s d e c o n s u m o s 

En circular de 26 do Diciembre 
dltimo, d:jo esta Administración d 
los Ayuntamieiitus de esta provm 
cia, por medio del BOLETÍN OFICIAL, 
lo siguieLte: 

«Esta Admioistració '-i, en visca de 
que son varios los Ayuntamieotcs 
de esta provincia que DO han remi 
tido los expodientes de conciertos, 
arriendos á venta libre ó á ia ex 
elusiva y los repartos de c o n s u m o s , 
ha acordado llevar ft efecto la impo
sición de la multa do 100 pesetas, 
con que fueron conminades en di 
ferontes veces, y hacer reí?po¡.'Bables 
á los Ayuntimientos morosos y á las 
Juntas repartidoras de O o i t s u m o s , 
por ¡a falta de confeccionar ol ro-
parto, del pago de los trimestres que 
voozao, hasta dejar legalizada la 
situación del Tesoro público y ¡a del 
municipal, y. además, que hacieado 
uso de in facultad que le concede el 
art. 317 del Reglamente vigsuto de 
Consumos, nombrará los Comisio
nados que pasen i los pueblos, y por 
cuenta do las Juntas municipales, 
formen los repartos do referencia, 
si éstos no obran en esta Adminis

tración para el día 15 del próximo 
mes, en condiciones que FOID apro
bados.» 

Y como apesar de que ha trans 
currido con gran exceso el p!?zn s é -
Salado para la remisión de loare-
partos, son varios los Ayuntamien
tos que aun no lo han reroiii lo, ha 
llegado el momento de tener que 
exigir las lesponsabilidoiks indica
das. 

Por tanto, y coa el fia do evitar
las, esta AduiinU.tracióo, por última 
vez. reclama A las Corporaciones 
aludidas, la remisión á correo so-
guido del expresado reparto de non-
sumos; con apercibimiento, de que 
en otro caso, y bien apesar mió, se 
llevará á efecto el pago de la multa 
y saldrán los Comisionados de que 
trata el art. 317 del Reglamento á 
recogerlos, pues no puede ya ou 
modo alguno esperarse por más 
tiempo, en atención á que con ello 
se perjudican los intereses munici 
pales y los del Tesoro, si biin, en 
cuanto i los de é s t e , están garanti
dos con les recursos propios de los 
Sres. Concejales, que no procuran 
legalizar la situación económica 
municipal, pagando loo trimestres 
que vayan venciendo, haciéad'ílo, 
desde luego, del cupo de este primer 
trimestre, i que han venido, por su 
morosidad, á quedar responsables, 
y & los cuales se les exigirá hasta 
por la vía de apremio. 

León l . ° d e Febrero de 1907.—El 
Administrador da Hjcieada, Juan 
Montero y Daza. 

# 

U t i l i d a d e s 
- Esta Administración in vita p )r úl • 

tima vez á los Sres. Directores, Ge
rentes, Consejeros, Admi listrado-
res, Comisionados, Delegados ó Re
presentantes de los Bancos, Compa
ñías , Sociedaoes de cualquier clase 
que sean, Montes de Piedad, C';ij>.a 
de Ahorro y Corporaciones de todas 
clases, á que presenten, si ya no lo 
hubieran hecho, la declaración j u 
rada por los sueldos suyos y los de 
sus emp.eados, dietas, usigoaciunes 
ó retribuciones,ordinarias ó extraor
dinarias que diefruten, asi como de 
las demás utilidades gravadas en la 
tarifa 1." del Reglamento de Utilida
des de 17 de Septiembre da 1906 y 
la Ley de 27 de Marzo de 1900, invi
tación que se hace extensiva á los 
Administradores, b-ijo cualquier cla
se ó concepto, da fincas, censos, fo 
ros ú otras rentas pertenecientes á 
cualquier clase de persona ó Corpo
ración, entre cuyos Administradores 
están comprendidos los nombrados 
por los Juzgados, y á los Adminis 
tradores Hdbilitados del Clero, á los 
Habilitados de Clases pasivas y á sus 
apoderados, y á los agontes de las 
Compañías de Seguros nacionales ó 
extranjeras por las utilidades do ios 
seguros efectuados. 

Los Presidentes de las Sociedades 
anónimas y comanditarlas do todas 
clases, presentarán si ya no lo hubie
ran hecho, las declaraciones de las 
utilidades por los dividendos de tas 
accionrs, así como los Bancos de 
emisió.i, doscueoto, y ou general do 
todos los fabucos, ya operen sobre 
bienes i;jinuoblo^. ya sobre valores 
mobiliario;: á las Compañías de los 
ferrocarriles ó que exploten tran
vías, asi como ka Compañías dedi 
cadas á la naveg ic ióu; á las Socie
dades auóuhnas mineras por el im 
porte de los dividen ios; á los Presi

dentes de los Bancos, Sociedades, 
Compañías y Empresas de torl:.s cía 
ees, asi como i los Ayuntamientos 
y Diputaciones por los intereses 
anuales de los empréstitos yobliga-
ciores de préstamos, y á las Cotnpa-
flins de frjrrocarriles y demás Socie 
dades anónimas por las primas de 
amortizcción de las obligaciones, y 
en fin, 6 todos aquellos que tengan 
efectuados préstamos simplea con
signados en meros recibos ú obliga
ciones, y los que los tengan efec
tuados por escritura pública ó hipo 
tecaria, si éstas no hin sido presen
tadas en el Registro de Utilidades 
para su liquidación. 

Y como esta Oficina se propone 
llevar á efecto una escrupulosa in
vest igación, para lo que recabará el 
auxilio de la Inspecció'i de Hicioo-
du, es por lo que ha creído de su de
ber llamar la atención de todos los 
señores contribuyentes citados por 
el concepto de utilidades, pora que 
puedan, si ya no lo han hecho, le 
galizar su situación, presentando las 
oportunas declaraciones juradas por 
las utilidadis que gravan í:t Ley y 
Reglameato de que so ha hecho 
mención, á fin de que no iucurran 
en la responsabilidad penal que es 
tablece ni capitulo VII. art. 71 y si-
guientrs del propio Ueglamentu. 

Y con ol fia de que ¡<ueda llegar á 
conocimientode los interesados, esta 
Administración encarece, y en bien 
del servicio interesa de los señores 
Alcaldes de los AyniUamiontos de 
esta provincia, so s i r v a n ordenar lo 
conveniente para que por los Presi 
dent^s de las Juntas administrativas 
de los pueblos, Alcaldes pedáneos y 
demás agentes de su autoridad, se 
lea en público la presente circular, 
fijándola en los sitios públicos esta 
blecidos para IOÍ bandos de buen go
bierno, para que por este me.lio de 
publicidad queden enterados todos 
los vecinos del término cniinicipa!; 
haciendo esa Alcaldía que se h:tga 
notificación especial do ello á las 
personas ó entidades que puedan 
existir eo el término do su jurisdic 
ción de las comprendidas en los con
ceptos que abrazan Its tarifis de la 
ley de Utilidades, cuyo cumplimien
to se recuerda, 

León l . 'de Febrero de 1907.—El 
Admioistrador de Hacienda, Juan 
Montero y Daza. 
Sr. Alcalde constitucional do 

Alvaro Pola Fontano, h'jo do José 
y Catalina, natural de Bemlera. 

Eloy de la Fuente, hijo do Uai-
muuda, natural de Carrocera; ésta 
so encuei. tra en Madrid. 

Carrocera '¿7 de Enero do 1907.— 
E l Alc.lde, Santos Rabanal. 

A T C N T a M I E S TOS 

Alcaldía constitucional de 
Carrocera 

No habiéndose presentado en el 
actu de \ \ rectiticació ' i del tlista-
naiento los mozos ¡ocluidos en el 
mismo que á continuación ae expre
san, é ignorándose su paradero, so 
los cita por ol presente pura que se 
proseaten ou esta casa consistorial 
el segun-io domiog.) del mes do Fe 
brero y primero de M i r z o próximos, 
en que tendrán lugar el sorteo y de
claración de soldados; pues de lo 
contrario, se declararán prófugos y 
se les formará el oportuno expe
diente. 

Moios ¡líe se citan 

Constantino Alvarez Alonso, hijo 
de Juan y Cristina, natural de Cue
vas. 

Benigno Sierra Alvarez, hijo do 
Vicente y Josefa, natural de Carro
cera. 

Alcaldía constitucional de 
Villamegil 

Confeccionado el reparto de con-
snmos para el presento año, se ha
lla expuesto al público por término 
do ocho dios, para que todos Jos ve
cinos en él comprendidos puedan 
examinarlo y presentar h s recla
maciones que crean oportunas. 

Viliamegil «5 de Enero de 907. 
— E l Alcalde, Bernardo Redondo. 

Alcaldía constitucional de 
Oistierna 

No habiendo comparecido al acto 
del alistamiento ni á la rectificación 
del mismo el mozo Isidro do la 
Fuente, hijo de Pedro y Catalina, 
que nació el 14 de Mayo de 1886 ea 
Fuentes do Peüacorada, é ig i .orán- • 
dose su paradero, igu-ilmeut-i que 
el do sus padres, por" ser ambulan
tes, y haciendo más de diez años 
qu-i desaptrecio do dicho pueblo, se 
le cita por el presente para que cora-
parezci eo la casa consistorial de 
esta villa el dia 9 del próximo mes 
de Febrero, que tendrá lugar e¡ c i é -
n-e deiiiitivo uo las listas; en la in
teligencia, que si dejara do hacerlo, 
se le reputará como fallecido, eu 
analugia con lo que establece la re 
gla 4." del art. 88 do la ley, siendo 
excluido del alistamiento, sin per-
juijío do la responsabilidad á que 
queda sujeto si fuere habido. 

Eu su consecuencia, ruego ;¡ las 
autoridades en cuya jurisd cs¡ó : i re
sida el expresado mozo ó sus padres, 
hagan llegar a su couocimianto esta 
citación, y ai da esta Alcaldía su 
domicilio, para proceder, á lo que 
haya lugar, y ei hubiere fallecido, 
el certificado correspond.onte para 
acorJar su excius ió ' j . 

Cistiérna 28 do Enero do 1807.— 
E l Alcalde. Padro Corral. 

J U Z G A D O S 

Don Faustino Carbijo Alvarez, Juez 
municipal del distrito de Benavi-
des do Orbigo. 
Higo saber: Jue eo los pnnedi-

miontos de apruxio p:;ra llevar á 
efecto la sentencia rvcaidn en los 
autts de juicio verbal civil segui
do en oste Juzgjdo i instancia de 
D. Istnac o Gumía Alvarez, contra 
U Emilio Sevillano Alvarez, veci
nos de Quintanilla del Valle, sobre 
p igo de pesetas. se embargaron al 
demandado las (locas que, con su 
tasación pericial, son las siguientes: 

l . * Una casa, cubierta de teja, 
compuesta de una habitación por 
alto y otra por bajo, corral, cocina, 
cuadra y pajar, que tiene de super
ficie ciento doce motrus cuadrados, 
poco más ó menos, en el casco de 
dicho pueblo de Quintanilla del V a 
lle, y que linda derecha entrando, 
ó sea al Oriente, uoo callejuela que 
da paso de dicha calle á la de la 
Fuente; izquierda ó Poniente, con 
huerta da Miguel García Pérez; es
palda ó Norte, con antojano ó ca
llejo que separa la casa con huerta 
de Tonbia Castro, y por el frente ó 
Mediodía, con la referida calle Gran
de, tasada en trescieatas pesetas. 
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2. ' Uo barría!, en término del 
mencionado Quintanilla, al silio de 
la Cuesta lie Abajo, de cabida siete 
áress y diez centiireae, que linda 
Orionte, cou barrial de Mateos Gon 
zález; Mediodía, camino do Anto-
ñác; Poniente, barrial de José Cas
tro, y Norte, otro do Pedro Rodrí 
guez, tasado en sesenta y dos po-
setap y cincuenta cént imos . 

3. * Un linar, en diebo termino. 
4 los de ahajo, cabida tres áreas y 
cincuenta y dos centii'ireas, que lio 
da Oriente y Mediodia, con otro 
de José Cbsuv; Poniente, con mol-
dera y üiisr de Manuel Pérez, y 
Norte, campo cetnún, tasada esta 
finca en sesenta y dos pesetas y 
cincuenta céntimof1. 

4. ' Uo prado, seemo, en el ex
presado terroino, a l sitio do la Ve
ga, cabida tres áreas y cincuenta y 
dos centiáref.s. que linda al Oriea 
•te, con prado de Silvestre Mayo, y 
Norte, cori snob^dos de Francisco 
(Jarcia y otros, tasado en treintu y 
siete poetas cincueota cént imos. 

Y t * Una tierro cendal, en el 
predioho término, »\ sitio de cansi
no de las Vacas, de cabida veinti-
una áreas y trece centiáreES. que 
•linda al Oiente, con otra de S Ivés 
tre Mayo; Mcdiodis, otra de Grego
rio Castro; Poniente, con camión 
de las Vacas, y Norte, tierra de 
Fernando Pérez, tasada en cincuen 
ta pesetas. 

Dichas tincas embareadr.s se sa
can i [:úbiica pubasta per térmit;o de 
vtinto días, teniendo lugar su rema
to el lunes, clin 25 del próximo Fe
brero, de diez á doce y en la sala-su-
diencia d'-. este Juzgado; advirtien 
de que no h i y títulos de propio 
ded de elliis, y ei licitador íi quien 
se adjudiquen,habrá decoufarmarse 
con certifiiirción riel acta do rem* 
te , sin que después tenga derecho á 
exigir otro documento; no se sdini 
tirá postura que dejo de cubrir ias 
dos terceras partes de la tasación, 
y para tornar parte en la subasta, 
todo licitador habrá do consonar 
en la mesa del Juzgado e l diez por 
ciento de su tasación. 

Dado en Benavidee á veintiséis 
de Enero de mii uoveciei'toe siete. 
— Fnust/no Carbcjo.—P. S. M.: Ma
nuel Rubio, Secretovio. 

Don José Alonso Pereira, Juez mu-
cip .1 de esta ciuda 1. 
Hago etber: Que para hacor pa

go ¡1 D. Muiaoo Alvarez Goazalez, 
de esta vecindad, de doscientas 
cincuenta pesftys y costas á que 
ha sido condenado en juiaio verbal 
Julián Salas, vecino de V:llEseca, 
por si y en representación de su 
mujer Basilio Gómez García, so 
vende en públicasubusta,como pro
pia de la Bunüia, la fiaca eiguiei.'.te: 

La mitad do un prado, llamado 
iRedondo», á las Laviadae, termino 
de esta ciudad, de cabida tre? fine 
g a s , tres celemines y dos cuartillos: 
l inda al Oriente y Mediodía, con 
prado de Espinosa, y Por.iente, 
con Presa Blanco, y no conelar: más 
linderos: partido en la d irecc .ón de 
Oriente á Poniente; correspondo á 
este embargo la parte del Mediodía, 
y ha sido U s a l a es ta porción,con la 
cab ida e x p r e s a d a , en mil doscieatas 
c i n c u e n t a pesetas. 

El remato tendrá l o g a r e n la s a l a 
d e a u d i e n c i a de este Juzgado, á las 
doce horas del dia ocho de Febrero 
p r ó x i m o , no a d m i t i é n d o s e pos turas 
q u e no c u b r a n las dos terceras par

tes do la tasación y sin que los lict-
tadores coi.signen previamente el 
diez por ciento de su importe. No 
constan títulos, ni se halla inscrip. 
ta la finen en el Eíegietro do la Pro
piedad á nombro de persona algu 
na, por lo que el comprador los su 
plirá de su cuenta, pues el Juzgado 
suU- mente f&cilitcrá certificación del 
remato y diligencia de consigna
ción. 

Dado en León ó veintinueve de 
Eoero de mil novecienlos siete.— 
José Alonso Pereira.—Ante mi, E n -
lique Zotes. 

ANONMuS ÜifíUlALitS 

Don Pascual de Juan Fióres, Aneu 
catarlo de la cobranza de ¡as cun-
tribuciones uo la provincia, y en 
su nombre y reprcsoatación, don 
Quilico Diez Hernando, recauda 
oor de contribacioues del partido 
íie Lfcóa. 
Higo ssbor: Que e < el expediente 

genera! d-j apremio ioEtroido por mi 
autoridad desde el 1,° al 4." trimes-
tres uo i90b y IDOü, por Débitos de 
contiibuciór: do rústica y urbana, he 
dictado cou ía?.\i¿ 15 de Diciembre, 
la siguiente 

ttpro-eidencia.—No habienco sa
tisfecho los deudores quo á conti 
nuacióa se expresau sas descubier
tos para con U Hacienda, ni pudiao 
lüalizurse los mismos medíanle La 
venta de bieuea muebles y semo 
vuhtes, por haber fallecido unos, 
por residí; fuera de lus Ayuulsmiou-
tos bastantes, y por ignorarse el 
domicilio de los demás, se acuerda 
la enajenación eu pública subasta 
do los lumueb.us ó fincas embaiga-
daii á cada uno do los deudores, ac
to que se verificará bajo mi presi
dencia ;ks di;.t) y horas que mas 
adeiaute se dirán, siendo posturas 
admisibles en las subastas, l is que 
cubrau las dos terceras parces del 
importo de la capitaliZíciiSa; de
biendo prevaoir a los interesados, 
que al hacer las auotaciooes pre-
voüüvas de embaigo en el Registro 
dé la propiedad dui partido, algunas 
finceshau aparecido mscritasá nom
bro de distiato poaeo.iur, y la mayor 
parte siu lusoripcióa ni titulación 
legal, por lo cual so hace constar 
q..e esta Agencia suplirá la f ilto por 
medio de expediento posesorio al 
.que lo solicite, siempre que de la 
subasta resulte sabrauie, ó austro 
caso, abonen los coaipradores los 
gastos que hubieren de originarse. 

Y á los efectos prevenidos eu los 
artículos 123 y siguientes da la 
Icstrucc.óa de Recaudadores de 26 
de Abr.l de 19ÜU, se notifica á los 
deudores la anterior providencia 
por medio del preseate anuncio, 
puesto que al intentarlo por medio 
de cédula, no h ¡ podilo verificarse, 
por desconocer el domicilio de la 
mayor parte de los que figuran co 
mo herederos, á fin ce que puedan 
solventar sus débitos antes de la 
subasta, que lendrá lugar en oada 
Ayuntamiento eu los dias, horas y 
puntos que á continuación se ex
presan. 

León 20 de Enero de 1907.—Qui
rico Diez .» 
l incas qu: st suiastan en el Apunta 

miento de Qarrnfe el din 6 de íebre 
rodé 1907, á las tres de h Urde, 
en casa de Francisco fialíucna, de 
la misma vecindad. 
De la propiedad de Marcos Alva

rez, vecino que fué de Palazaelo.— 

Una tierra, trigal, secana, al sitio 
de La Mural, términos de Garrafa y 
Valderilla, de 4 fanegas: linda al S. , 
con Donato Vélez; M., "on Marceli
no Blanco; P., con Maria Ramos, y 
N . , con Joaquín González; valorada 
en 100 pesetas. 

X>¿ la propiedad de Andrés Lanza, 
vecino de Manzaneda.—Una tierra, 
regadia, al sitio de entre los huer 
tos de abajo, térmico de Manzano-
da, de cabida dedos heminas: lin
dando al S. , con csllejf; M., con ca
mino de servidumbre; P., con here
deros de Lino Flecha, y N. , con re
guero; valorada en 150 pesetas. 

De la propiedad de Antonio Car-
cedo, vecino que fué de San Feliz. 
—Una cerra, trigal, A las Barrera», 
término do San J'eliz, de cabida de 
1 fauegs: lindando a l S . , con sas 
partijaf; M., con Norío; P., con Cár-
cabo, y N . , con tierra de Josefa 
Carccdo; valorada eu 160 pesetas. 

De la propiedad de Felipe Diez 
González, vecino ne Perdavé —Un 
prado, regadio, á Carrizosa, de ca 
bida do 10 celemines: linda al S , 
coa Gregorio Diez; M., cou D. S a -
bas Martín Granizo; P., con camino, 
y N. . coa Francisco Gutiérrez; va 
lorado eu a00 pesetas. 

De Is propiedad de Hermenegildo 
Frti uáfidez, vecno de Villacueva.—-
Una tierra, trigal, secana. al sitio 
de L a Boza, término de Villaverde 
do Abajo, de cabida de una fanega: 
lindando a l S . , oon Agustín Rodrí
guez; 11.. con otra de Fabián Fer-
uanuez; P. y X , Pedro Flecha; va 
lutada en 100 pesetas. 

De ¡a Propiedad de Florentina 
Gutiérrez, vecina de Villasints.— 
Una tierra, al sitio de Corrales, tér
mino de liiosequino, de cabida 8 ce
lemines: lindando M., con Julián 
Gutiérrez; P., cou Gregorio Flórez; 
valorada eu 35 pesetas. 

De la m i s m a deudora Otra, al 
sitio del Escobalón, de 8 celemines 
de cabida: lindando al S.. con An
drés Diez; M., Antonio Flórez; P., 
con Emeterio Diez, y N. . coa San
tos Ordóñez; valorada en 35 pesetas. 

De la propiedad de Braulio Fle
cha, vecino que fué de Pedrún.— 
Un prado, legadio. al sitio que Ma
mau el Sotóu, término de Pedrún, 
do 4 hominas: liodanteal S. y N-, 
cou Fernando Chicarro; M. , Stlos-
tiano F echa; P., coc presa; valora 
do en 300 pesetas. 

De la propiedad do Laureano Mo
ran, vecino de Villamoros.—Un 
prado, al Cuartera, término de Ma 
tueca, de 4 áreas y 70 eentiáreas: 
lindando al S. , con la presa; M. y 
P., con fiaca de Gaspar Morán, y 
N , con otra de Domingo Vnlbuena; 
valor.-do eu 50 pesetas. 

De la propiedad de Alejandro Mo
rán, de Vega de los arboles y coa-
tribuyonte en Matuena.—Una tie 
rra, centenal, á las Bargafias, tér
mino de Matueca, de 18 áreas y 80 
eentiáreas: lindando a l S . y M., con 
otra de Modesta Bayón; P., con 
Ejido concejil: valorada en 20 pe 
setas. 

Do la propiedad del mismo deu
dor.—La cuarta parte de otra tierra, 
al sitio de Ciélaves, lérmino de Ma
tueca. equivalente esta cuarta parte 
á t t á r e a s y 4 0 eentiáreas: lindando 
tnda ella al S., con otr» de Gregorio 
Diez; M.. con Ejido; P. y N . , coa 
otra de Ramón Trapiello; valorada 
en 15 pesetas. 

De la propiedad de Jerónimo Diez 
(herederos), vecino qoe fué de Vi-

llarrodrigo.—Una tierra, trigal, se
cana, al sitio de Valdeb incal, tér
mino do Villaverde de Abajo, do 56. 
áreas y 40 eentiáreas: lindando al 
S., con reguero; M. y P., con otra 
de Agust ín Rodríguez, y N . , con el 
Marqués de San Isidro; valorada en 
100 pesetas. 

De la propiedad ds Isi-io'n Bande
ra, vecino de Pardavé.—Un prado, 
al término de Matueca, denominado 
el Soto, de 9 áreas y 40 eentiáreas: 
lindando al S., con finca de Pelcyo 
de la Riva; M.. con otro de Patricio 
Gutiérrez; P., con otro de Ildefjneo 
Gutiérrez, y N., con otro cié Grego--
rio Diez; valorado en 80 pesetas. 

De la piopiedad de Sii"ór, García^ 
vecioo do P¿rdsvé.—Uno t¡o:r», 
ceatenal, á la vega, término de. 
Pedrún, d-j 18 áreas y 80 eenti
áreas: lindando al S., con camino;. 
M. y P., con José López y N. , Cun 
Andrés Loisbo; valorada en ?0 pe--
setas. 

De la pior iedad de José Gutié 
rrez, veciou que fué de León.—Una 
tierra, regadía, á Brnynl, término 
de Palacio, íie cebiria 7 áreas y 5 
centiárear: lindando al 8.. C'-'n finca 
do Manuel Modino; M , con .0. Prie
to Getíno (herederof); P., con otra, 
ce Vicenie Víiibneua. y N . , con 
otra de Jase Banderp; valorada en 
30 pese tus. 

De la propiedad de José López-, 
vecino ¿« Manziuedu.— Uoa tierra, 
regadía, trigal, á la Peral do Janos; 
término do Manzaneda. de 3 hemi 
nss de sembri-dura, próximamotte: . 
lindar dn al S. , con. finca de Pablo 
F.órez (heredorct); M.. con otra do 
Pedro SIOÍM; P. y N. . con reguero;, 
valorada en 150.peietae. 

De la propiedad de Bernabé Mo
rán, vecino de Matueca —Una tie
rra, ceLteoal, i las. Huergai del 
Caiofaí, término de Matueca, dé 16.' 
áreas y 45 eentiáreas: lindando al 
S., con Lorenza Flecha; M. y N . , 
cou Ejido, y P., cou otra do Manuel 
Garcis; valuada en 15 pesetas. 

De la propiedad de Ramón Gutié
rrez, de Peurúu.—Un prado, rega-
oio. al eifio del molir-o, término do-
Pedtún, do cabida 4 áress y 70 
eentiáreas: linda al.S., con finca de 
Isabel Morán; M., c^n otra de María 
Diez, y N., con.otra de José López; 
valorada en 50 pesetas. 

De la propiedad de Filomena Suá-
rez. vecina que fué de León.—Una 
tierra, á la Vallina, t éTo ino de San 
Feliz, de 84 áreas y 70 eentiáreas: 
lindando al ti., con arroyo; M.. con 
otra de Josefa Carracdi; P. y N . , 
con Norio; valorada eu 60 pesetas. 

ANUNCIO P A R T I C U L A R 

SINDICATO DE REGANTES 
Se convoca á Junta general ex

traordinaria para el dia 3 do Febre
ro, y si no se. reuniera i limero su- , 
ficiente. para el dia 10 del mismo,, 
hora de las noce de la mañana, en 
la casa do concejo del pueblo, para el 
sorteo de los individuos salientes y 
torna de cosesión de los entrantes. 

Veguellina 30 de Enero do 1907— 
E l Presidente interino, José García. 
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